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CARGO NOMBRE APROBÓ 
NO 

APROBÓ 
NO 

RESPONDIÓ 

Decano Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas 

Carlos Pacheco Ruiz X   

Jefe del Departamento de 
Economía 

Elkin Barrios Pacheco. 
X   

Jefe del Departamento 
Administración de Empresas 

Diego Ricardo 
X   

Jefe del Departamento Contaduría 
Pública 

Arminda Mendoza Herrera 
X 

 
  

Representante de los Docentes Álvaro Santamaría E.   X 

Representante de los Egresados Jesús Manjarres X   

Representante de los Estudiantes  Andrés Orozco Suarez X   

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Deliberación de modificación de Pre requisitos y Correquisito de los Planes de Estudio de los 
programas de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 

 

DESARROLLO 

1. Deliberación de Pre requisitos de los programas de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas 

 
El Consejo de Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, recibió propuesta de modificación de 
prerrequisitos y correquisitos de los programas de Administración de Empresas, Economía y Contaduría 
Pública, esto, teniendo en cuenta lo planteado por Vicerrectoría Académica como estrategia curricular, de 
flexibilización de algunas asignaturas del plan de estudio de los programas de pregrado, con la liberación de 
los pre requisitos y correquisitos.  
  
Estas propuestas están sustentadas en la decisión tomada por los miembros del Comité Curricular de cada 
programa. 
  
El Consejo de Facultad, decidió aprobar las propuestas presentadas por los jefes de los Programas 
de Administración de Empresas, Economía y Contaduría Pública, y acordó enviar proyecto de acto 
resolutivo a Vicerrectoría Académica para los fines pertinentes. 
 

DECISIONES TOMADAS POR EL CONSEJO DE FACULTAD 

DECISIÓN 
RESPONSABLE DE 

DIVULGARLA 
FECHA DE COMUNICACIÓN 

El Consejo de Facultad, decidió aprobar las 
propuestas presentadas por los jefes de los 
Programas de Administración de Empresas, 
Economía y Contaduría Pública. 
Remitir a Vicerrectoría Académica proyecto 
de resolución para los fines pertinentes. 

Secretaria Ad-Hoc 25 de Julio de 2020 

 
Como constancia de lo anterior, firman el Presidente (e) y la Secretario 

PRESIDENTE (e) SECRETARIO 

NOMBRE:  
ARMINDA MENDOZA HERRERA 

NOMBRE:  
DIEGO RICARDO BUELVAS 

FIRMA:  
(Original firmado por) 

FIRMA: 
(Original firmado por) 

 
El Secretario hace constar que la presente Acta fue revisada por los miembros participantes y aprobada 
en sesión del Consejo de Facultad del día Tres (3), del mes de noviembre de 2020. 
 
Proyectó: Inés Arrieta 

Reviso: Calos P. 


